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–En Buenos Aires, a los cuatro días del
mes de abril de 2002, a la hora 12 y 45:

MANIFESTACIONES EN MINORIA

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia advierte a los señores diputados que ha trans-
currido el término reglamentario y no se ha re-
unido quórum, por lo que correspondería
declarar fracasada la sesión.

Sr. Obeid. – Pido la palabra.
Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-

bra el señor diputado por Santa Fe.
Sr. Obeid. – Señor presidente: en nombre

de los firmantes del proyecto motivo de esta
convocatoria, que pertenecen a distintas expre-
siones políticas representadas en esta Cámara,
quiero plantear nuestra preocupación en el sen-
tido de que el cuerpo analice la posición que la
República Argentina sostendrá en la Comisión
de Derechos Humanos de las Naciones Uni-
das antes de que celebre la reunión de Ginebra.

Solicitamos la convocación a esta sesión es-
pecial justamente por el temor de que no se
pudiera cumplir con los plazos pertinentes. Cabe
recordar que la Cámara aprobó el tratamiento
preferente de esta cuestión, con o sin dictamen
de comisión, pero ello no fue posible debido a
que esta semana no se ha sesionado. De cual-
quier modo, como este tema se considerará en
las Naciones Unidas el próximo 17 de abril, ten-
dríamos ocasión de debatirlo la semana entran-

te. Por supuesto hubiéramos preferido que hoy
se reuniera quórum, pero a pesar de que ello no
se ha logrado celebramos y agradecemos la pre-
sencia de ochenta y cuatro señores diputados
de diferentes bancadas.

Como firmante del proyecto propongo que en
esta ocasión no se abra el debate. La contun-
dencia de los argumentos podría ir en detrimen-
to de la discusión que se celebrará la semana
venidera. Nos parece oportuno reservar esas
argumentaciones para el debate de la próxima
sesión ordinaria, aunque por supuesto no ten-
dríamos inconveniente en que se abriera si así
se decidiese. En función de esto, propondría que
la Presidencia declarara fracasada la sesión y
que no se abriera el debate, teniendo en cuenta
–repito– que en relación con el proyecto objeto
de la convocatoria a sesión especial oportuna-
mente la Cámara acordó preferencia, con o sin
despacho de comisión.

Sr. Presidente (Camaño). – La Presidencia
advierte que, en principio, la sesión habrá de fra-
casar por falta de quórum, y la apertura del de-
bate requeriría la aprobación de los presentes,
sin perjuicio de que el asunto sea considerado la
semana próxima. Señalé que no me levantaría
de este sitial hasta que los señores diputados se
sintieran lo suficientemente conformes con el
tratamiento que estamos dando a esta cuestión.

Tiene la palabra el señor diputado por Tucu-
mán.

Sr. Vitar. – Señor presidente: adhiero al pe-
dido formulado por el señor diputado Obeid, pues
me parece sensato. El proyecto en cuestión tie-
ne entidad y volumen, y forma parte de la pre-
ocupación de los miembros de este cuerpo. En
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razón de que la Cámara ha acordado preferen-
cia para considerar el asunto, con o sin despa-
cho de comisión, en la próxima sesión que se
realice, entendemos que ésa será la oportuni-
dad más adecuada para que los señores diputa-
dos se expresen en relación con ese proyecto.

De todas formas, dejo planteada especialmen-
te nuestra preocupación en el sentido de que
desde hace varias semanas la Cámara no
sesiona; nosotros estaremos muy atentos a que
la sesión de tablas del próximo miércoles se rea-
lice. Si por alguna razón no se concretara –ob-
viamente ello no será responsabilidad de nues-
tra bancada–, insistiremos con un nuevo pedido
de sesión especial, porque pensamos que es muy
importante que el cuerpo se expida sobre una
iniciativa respecto de la cual huelgan razones
para fundamentar su aprobación.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Capital.

Sr. Alessandro. – Señor presidente: adhiero
a lo expresado por los señores diputados preo-
pinantes, que han firmado el proyecto que de-
beríamos estar tratando en este momento. Dada
la importancia del tema, nuestro bloque entien-
de que el proyecto en cuestión debe ser objeto
no ya de la formalidad de un debate en minoría
sino de una resolución concreta de la Cámara.

Por lo tanto, la sugerencia formulada por el
señor diputado Obeid es lo más conducente a la
solución de esta cuestión. Nosotros haremos
todos los esfuerzos posibles para que la Cáma-
ra sesione a fin de considerar este proyecto y
otras iniciativas de indudable actualidad, a las
que debemos dar respuesta.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Grosso. – Señor presidente: he sido desig-
nado por mi bloque para intervenir en el debate
del proyecto al que se ha aludido. No obstante,
adhiero a las consideraciones formuladas en cuanto
a la conveniencia de esperar hasta la próxima se-
mana para desarrollar la discusión de dicha inicia-
tiva en el marco que merece la Cámara. Por otro
lado, hago llegar mi preocupación a la Presidencia
–al igual que los señores diputados Vitar y
Alessandro– acerca de la necesidad de que el
cuerpo se pronuncie sobre este tema antes de que
la Argentina se expida sobre una decisión verda-
deramente importante.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Capital.

Sr. Zamora. – Señor presidente: desearía
–en realidad lo propondría– que hubiera mani-
festaciones en minoría –dado que no hay
quórum–, en razón de la gravedad del problema
que implican los proyectos que se han presen-
tado y por el anticipo que ha hecho el gobierno
de que va a votar a favor de una condena a
Cuba en la Comisión de Derechos Humanos de
las Naciones Unidas.

Como todos sabemos, lo hará simplemente
por una razón que carece de toda ética: congra-
ciarse con los organismos financieros interna-
cionales, hostigando a un país que está ubicado
en una pequeña isla y que hace treinta años vie-
ne siendo agredido por la principal potencia po-
lítica, militar, económica y cultural del mundo:
Estados Unidos.

El gobierno de Duhalde, además del carácter
ilegítimo con el que nació, va a llevar esa con-
dena en nombre del pueblo argentino, lo que es
muy grave. También es preocupante que no haya
quórum hoy y que no nos expresemos en rela-
ción con ello, ya que todo sería para conseguir
una supuesta ayuda financiera que, por supues-
to, servirá para que el Fondo se ayude a sí mis-
mo y no para apoyar a la Argentina.

En consecuencia, todo esto roza los límites
de la inescrupulosidad, y debería existir un re-
pudio de todos los bloques que están presentes
en este recinto.

Por último, no existe ninguna garantía por parte
de los representantes de los dos bloques mayori-
tarios de qué pasará el miércoles próximo. Por lo
tanto, corremos el riesgo de que ni siquiera poda-
mos expresarnos en forma minoritaria.

Por ello, apelo a que nos expresemos quie-
nes estamos presentes.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por la Capital.

Sra. Walsh. – Señor  presidente: quiero ex-
presar el apoyo del bloque de Izquierda Unida
al proyecto del señor diputado Obeid.

Este apoyo se traduce en estar sentados en las
bancas para señalar nuestra preocupación por la
falta de quórum con motivo de esta sesión espe-
cial, la que se suma a la preocupación por la au-
sencia de diputados en el tratamiento de los pro-
yectos sobre la nulidad de la legislación referente
al punto final, la obediencia debida y los indultos.

Está en discusión el tema de los derechos
humanos, junto con la razón por la falta de
quórum y la existencia de bancas vacías para
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acompañar la intención de que el proyecto se
considere y apruebe.

A fin de que no exista sólo un resultado testi-
monial, sino también práctico desde el punto de
vista legislativo, insistimos en que el miércoles
próximo haya sesión para que podamos sancio-
nar esta iniciativa.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Gutiérrez (F.V.). – Señor presidente: en
nombre del bloque del Polo Social apoyo la pro-
puesta del señor diputado Obeid, pero también
insisto en la necesidad de que el Congreso cele-
bre sesiones de tablas, ya que hace dos sema-
nas que eso no ocurre.

Nos parece que el pueblo está solicitando que
el Congreso trabaje y no que tenga el permiso
del Fondo Monetario Internacional para sancio-
nar las leyes que solicita su representante en la
Argentina.

Nos parece lamentable que estemos espe-
rando la llegada del representante del Fondo
Monetario Internacional para que nos diga que
hay que eliminar la ley de quiebras y de subver-
sión económica, y a partir de esas decisiones...

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia solicita al señor diputado que se aboque al
tema en consideración.

Sr. Gutiérrez (F.V.). – Lo estoy haciendo,
señor presidente.

Quiero que el Congreso sesione y, por lo tan-
to, vamos a insistir en que la semana próxima
se concrete el tratamiento de este tema.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por la Capital.

Sra. Ferrero. – Señor presidente: pido dis-
culpas por haber llegado tarde a la sesión, pero
como he escuchado aquí que aquellos que nos
encontramos sentados en las bancas de alguna
manera estamos de acuerdo con el proyecto del
señor diputado Obeid, quiero aclarar que yo he
venido justamente a manifestar mi oposición a
dicha iniciativa, de modo que no sólo no están
aquí aquellos que no están de acuerdo sino que
algunos que no apoyamos la iniciativa también
nos encontramos presentes.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Giustiniani. – Señor presidente: en nom-
bre del partido Socialista Popular y como coau-
tor del proyecto del señor diputado Obeid, con

quien trabajamos en conjunto, adhiero a esta ini-
ciativa. Consideramos fundamental que en la
próxima sesión se trate y reciba un pronuncia-
miento de la Cámara de Diputados.

Este gobierno emana de una elección legisla-
tiva. Por lo tanto, creemos que es fundamental
que para fijar su posición en la Comisión de
Derechos Humanos en Ginebra tome en consi-
deración lo que el Congreso de la Nación ex-
prese. El Senado ya se expidió y ahora lo va a
hacer la Cámara de Diputados de la Nación.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por el Chaco.

Sra. Carrió. – Señor presidente: estando re-
presentados todos los bloques legislativos en esta
sesión y encontrándose usted presente como
presidente de la Cámara de Diputados, si asu-
me el compromiso público de que el próximo
miércoles va a haber sesión la cuestión queda
zanjada. Sería bueno que el señor presidente
asumiera frente a todos los bloques que esta-
mos acá el compromiso de que habrá sesión,
con lo cual nos podríamos retirar.

Sr. Presidente (Camaño). – El presidente
de esta Cámara tiene asistencia perfecta de lu-
nes a viernes. Lo que se requiere para poder
sesionar es que haya diputados suficientes. Pa-
rece que hoy existe una decisión política, por-
que hay diputados suficientes. Creo que esto
también hay que remarcarlo. De modo que so-
lamente me hago responsable de lo que me com-
pete como presidente. El próximo miércoles voy
a estar sentado aquí en la sesión correspondiente.

Tiene la palabra la señora diputada por Bue-
nos Aires.

Sra. Castro. – Señor presidente: muy bre-
vemente voy a expresar en nombre del bloque
del Frente para el Cambio nuestra preocupa-
ción en caso de que la próxima sesión no se
realice antes de que se produzca la votación en
Ginebra. Estamos doblemente preocupados por-
que conocemos por los medios que esta vez el
gobierno argentino no sólo condenaría a Cuba
sino que además estaría intentando ser el porta-
voz de esa moción, con lo cual la Argentina cam-
biaría su posición histórica de abstención en co-
operación con otros países latinoamericanos.

Apoyo el argumento del señor diputado
Giustiniani en el sentido de que un gobierno sur-
gido de una Asamblea Legislativa tiene que apo-
yar sus decisiones especialmente en la voluntad
de los representantes del pueblo.
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Aquí nadie se cree dueño de la verdad, pero
no nos cabe duda de que la voluntad del pueblo
argentino no es condenar a Cuba. Los dere-
chos humanos, como todos sabemos, son
indivisibles; son el derecho a la salud, a la vi-
vienda, al empleo, y la Argentina haría absolu-
tamente el ridículo si en un momento de crisis
como el que estamos viviendo, con la situación
de pobreza, miseria, enfermedad y de ruptura

1 La convocatoria de la Honorable Cámara a se-
sión especial se ha originado en un pedido de va-
rios señores diputados, en número reglamentario,
con el objeto de considerar el proyecto de resolu-
ción del señor diputado Obeid y otros por el que
se solicita al Poder Ejecutivo que se abstenga de
votar favorablemente proyectos destinados a con-
denar a Cuba por supuestas violaciones a los dere-
chos humanos (expediente 432-D.-2002).

del tejido social, se atreviera a condenar a la
hermana República de Cuba.

Sr. Presidente (Camaño). – No habiendo
más señores diputados anotados para hacer uso
de la palabra, declaro fracasada la sesión.1

–Es la hora 12 y 59.

HORACIO M. GONZÁLEZ MONASTERIO.
DIRECTOR DEL CUERPO DE TAQUÍGRAFOS.


